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DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUiÉNTE: 

QRDENANZA 847 5 
ArtícIo-1°:-Autorí-ase la creación en la estructura funcional de la Secretaría de Desarrollo 

Humano de un "Departamento Administrativo y Control Sub-Depósito" Con 
dependencia directa de la Secretarla. 

Articulq-2°:-Ser,i sus funciones el manejo administrativo de la Secretaría de Desarrollo 
Humano, atención del despacho, asignaciones presupuestarias, y control de los 
ingresos y egresos de mercaderías en el Sub-Depósito.- 

Artículo-30:-El Departamento Ejecutivo asignara los fondos presupuestarios para su 
funcionamiento en ei Eje ciclo 1 998.- 

Artculo-4°:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de julio de 1997.- 
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